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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 31 de octubre de 2025

SORIA

ACUERDO de 26 de septiembre de 2025, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Soria, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2025. Expte.: 22014/2025.

Examinada la Plantilla de Personal y la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo, figu-
ran vacantes y dotadas presupuestariamente las plazas que se señalarán a continuación.

La Junta de Gobierno Local, órgano competente de conformidad con la delegación de atribu-
ciones efectuada por el Ilmo. Sr. Alcalde en fecha veintidós de junio de dos mil veintitrés, por 
unanimidad, acuerda aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público Municipal estudiadas las 
vacantes y las interinidades, así como aquellas que son de urgente cobertura por necesidades 
del servicio.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2025 
TURNO LIBRE

PERSONAL FUNCIONARIO
	 Grupo según art.76 RDL 5/2015: A1: Clasificación: Escala de Administración Especial; 

Subescala Técnica; Clase: Archivero; Número de Vacantes: 1; Denominación de la Plaza: 
ARCHIVERO.

	 Grupo según art.76 RDL 5/2015: A1: Clasificación: Escala de Administración Especial; 
Subescala Servicios Especiales; Clase: Jefe del Parque del S.E.I.S.; Número de Vacantes: 1; 
Denominación de la Plaza: JEFE DEL PARQUE DEL S.E.I.S..

	 Grupo según art.76 RDL 5/2015: A2: Clasificación: Escala de Administración Especial; Subes-
cala Técnico Medio; Clase: Ingeniero Técnico Industrial; Número de Vacantes: 1; Denomina-
ción de la Plaza: JEFE OFICINA TÉCNICA INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

	 Grupo según art.76 RDL 5/2015: A2: Clasificación: Escala de Administración Especial; 
Subescala Técnico Medio; Clase: Coordinador Deportivo; Número de Vacantes: 1; Deno-
minación de la Plaza: COORDINADOR DEPORTIVO

	 Grupo según art.76 RDL 5/2015: A2; Clasificación: Escala de Administración Especial; 
Subescala Técnico Medio; Clase: Trabajador Social; Número de Vacantes: 2; Denomina-
ción de la Plaza: TRABAJADOR SOCIAL.

	 Grupo según art.76 RDL 5/2015: C1; Clasificación: Escala de Administración Especial; 
Subescala Servicios Especiales; Clase: Policía Local; Número de Vacantes: 9; Denomina-
ción de la Plaza: POLICIA LOCAL.

	 Grupo según art.76 RDL 5/2015: C1; Clasificación: Escala de Administración Especial; 	
Subescala Servicios Especiales; Clase: Bombero Conductor; Número de Vacantes: 2; De-
nominación de la Plaza: BOMBERO CONDUCTOR.

	 Grupo según art.76 RDL 5/2015: C1; Clasificación: Escala de Administración General; Subescala 
Administrativa. Número de vacantes: 3; Denominación de las Plazas: ADMINISTRATIVO.

	 Grupo según art.76 RDL 5/2015: C1; Clasificación: Escala de Administración Especial; 
Subescala Servicios Especiales; Clase: Agente Medioambiental; Número de Vacantes: 1; 
Denominación de la Plaza: AGENTE MEDIOAMBIENTAL.

	 Grupo según art.76 RDL 5/2015: C2; Clasificación: Escala de Administración Especial; 
Subescala Servicios Especiales; Clase: Oficial Jardines; Número de Vacantes: 1; Denomi-
nación de la Plaza: OFICIAL JARDINES.
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PERSONAL LABORAL
	 Nivel de Titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Grupo IV); Denomi-

nación del Puesto: OFICIAL PINTOR; Número de plazas: 1.
PROMOCIÓN INTERNA

PERSONAL FUNCIONARIO
	 Grupo según art.76 RDL 5/2015: C1; Clasificación: Escala de Administración Especial; 

Subescala Servicios Especiales; Clase: Oficial Policía Local; Número de Vacantes: 4; De-
nominación de la Plaza: OFICIAL POLICÍA LOCAL. (PROMOCIÓN INTERNA)

a)	En las Convocatorias de las pruebas selectivas correspondientes de la presente Oferta de 
Empleo Público, se incluirá en las plazas que sea posible, un cupo no inferior al siete por 
ciento de las vacantes, para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando 
como tales las definidas en el artículo 4.1 del Texto Refundido de la Ley General de dere-
chos de las personas con discapacidad y de su inclusión social aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

b)	Las plazas no cubiertas por el turno de promoción interna no podrán ser objeto de convo-
catoria por el turno libre.

c)	Las plazas de las ofertas de empleo público para los años 2023 y 2024 que no se hubieran 
convocado, podrán ser acumuladas en la convocatoria de las plazas incluidas en la presen-
te Oferta para el acceso al mismo cuerpo y escala y especialidad, y en su caso, categoría 
profesional.

d)	La presente Oferta de Empleo Público se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León 
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Soria, 29 de octubre de 2025. – El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez	 2325


